
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Villamaría, tres (3) de mayo de 2024. A Despacho del 

señor Juez el presente proceso, informándole que mediante auto de 22 de abril de 

2024, notificado mediante estado electrónico del día 23 de la misma calenda, fue 

inadmitida la demanda, y posteriormente el apoderado judicial de la 

demandante presentó solicitud de retiro de la demanda.  

 

Para proveer lo pertinente;  

 

 

 

 

 

Juliana Arias Escobar  

Secretaria 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

VILLAMARÍA, CALDAS 

 

 

Mayo tres (3) de dos mil veinticuatro (2024)   

 

 

PROCESO Fijación de Cuota Alimentaria  

RADICACIÓN 17 873 40 89 001 2024 00151 00 

DEMANDANTE  Ana María Buriticá de Jaramillo  

DEMANDADO Edgar Jaramillo Buriticá   

 

Se encuentra que fue elevada solicitud de retiro de la demanda, al 

respecto se considera:   

  

“El demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya notificado a 

ninguno de los demandados.  Si hubiere medidas cautelares practicadas, será 

necesario auto que autorice el retiro, en el cual se ordenará el levantamiento 



 

 

de aquellas y se condenará al demandante al pago de perjuicios, salvo 

acuerdo de las partes. El trámite del incidente para la regulación de tales 

perjuicios se sujetará a lo previsto en el artículo 283, y no impedirá el retiro de la 

demanda”1  

  

En consecuencia, se accederá al retiro de la presente demanda, sin lugar 

a levantamiento de medidas cautelares, toda vez que las mismas no fueron 

decretadas ni practicadas.   

  

Sin condena en costas, y, se ordenará el archivo respectivo sin necesidad 

de desglose.   

 

 Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Villamaría, 

Caldas,  

 

RESUELVE  

  

PRIMERO: ACCEDER AL RETIRO de la presente demanda de fijación de cuota 

alimentaria, según lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.   

  

SEGUNDO: SIN LUGAR a levantamiento de medidas cautelares, por lo dicho 

en la parte considerativa de la presente decisión.    

  

TERCERO: NO CONDENAR en costas.  

  

CUARTO: Una vez ejecutoriada la presente decisión, ARCHÍVESE las 

presentes diligencias, previa anotación en el aplicativo Justicia XXI Web.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ANDRÉS FELIPE LÓPEZ GÓMEZ 

Juez 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

VILLAMARÍA – CALDAS 

En la fecha, seis (6) de mayo de 2024 

Se notifica la providencia por Estado No. 050 

 
JULIANA ARIAS ESCOBAR  

Secretaria 


